
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                          
 
 

ORDENANZA Nº 712/2018 
 
 
 
 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTEDE ALPA CORRAL 

SANCIONA CON FUERZA DE 

 

ORDENANZA: 

 

ARTÍCULO 1°: APRUÉBASE en todos sus términos el Acta Acuerdo consensuada en 

la reunión del día veintiuno de marzo de 2018, entre la Municipalidad de Alpa Corral y 

la Asociación Trabajadores del Estado (ATE), Seccional Río Cuarto, que forma parte de 

la presente como Anexo I. 

 

ARTÍCULO 2°:INCORPÓRASE al salario básico correspondiente al mes de febrero 

de 2018 el importe no remunerativo que el personal municipal percibía en igual mes, 

con su mayor valor del 29,03 % sobre esas remuneraciones. 

 

ARTÍCULO 3°: INCREMÉNTANSE las remuneraciones básicas de los empleados 

municipales de planta permanente, conformados de acuerdo con el artículo anterior, en 

un trece por ciento (13%) remunerativo a partir del 1° de marzo de 2018, y un siete por 

ciento (7%) remunerativo a partir del 1° de julio de 2018. 

 

 

 

 



 

 

 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMÍNASE los nuevos valores del Básico de la Escala Salarial 

del personal de carrera administrativa, la que quedará conformada a partir del día 1° de 

marzo del año 2017 y 1° de julio de 2018, respectivamente,de la siguiente manera: 

 

CATEGORIA  

Básico  
Marzo2018 

Básico   ju-
lio/2018 

   
25 $ 26,042 $ 27,620 

24 $ 15,384 $ 16,317 

23 $ 15,349 $ 16,279 

22 $ 14,466 $ 15,343 

21 $ 14,431 $ 15,305 

20 $ 14,395 $ 15,267 

19 $ 14,356 $ 15,226 

18 $ 14,320 $ 15,188 

17 $ 14,284 $ 15,150 

16 $ 14,247 $ 15,111 

15 $ 14,211 $ 15,073 

14 $ 14,174 $ 15,033 

13 $ 14,137 $ 14,994 

12 $ 14,101 $ 14,956 

11 $ 14,065 $ 14,918 

10 $ 14,029 $ 14,880 

9 $ 13,992 $ 14,840 

8 $ 13,955 $ 14,801 

7 $ 13,919 $ 14,763 

6 $ 13,882 $ 14,723 

5 $ 13,863 $ 14,703 



4 $ 13,813 $ 14,650 

3 $ 13,772 $ 14,606 

2 $ 12,368 $ 13,118 

1 $ 12,335 $ 13,083 

JORNADA REDUCIDA $ 7,050 $ 7,477 

 

ARTÍCULO 5°: AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a establecer, 

por medio de decretos dictados al efecto, todas las medidas que sean necesarias y con-

ducentes a poner en vigencia los acuerdos que se establecen en el Acta que se ratifica en 

la presente Ordenanza, en las fechas y con las modalidades que se han pactado. 

 

ARTÍCULO 6°:ESTABLÉCESE la Escala de Adicionales a aplicar sobre los montos 

básicos del personal municipal de carrera administrativa (Escala Salarial), en función 

del cargo y la asignación que determine otorgar el Departamento Ejecutivo Municipal, a 

saber: 

 

ANTIGÜEDAD  2,00 %  SOBRE EL BASICO, POR CADA AÑO DE ANTIGÜEDAD 

RESPONSABILIDAD JERARQUICA 20,00 %  en total, SOBRE EL BASICO 

QUEBANTO DE CAJA 10,00 %en total, SOBRE EL BASICO 

TITULO SECUNDARIO   8,00 %en total, SOBRE EL BASICO 

RESP. TECNICA 15,00 %en total, SOBRE EL BASICO 

RIESGO Y SALUBRIDAD 7,50 %en total, SOBRE BASICO 

 

ARTÍCULO 7°: DEROGUESE toda normativa que se oponga a la presente ordenanza. 

 

ARTICULO 8º: COMUNIQUESE, publíquese, regístrese y archívese. 

 

Sala de Sesiones, 19 de abril de 2018 

 

 

  Alicia Molina                                                                                Sandra Demensa 

Secretaria HCD                                                                               Presidente HCD 

 


